
Lunes 20 mayo 1985

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO
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BüE núm. 120

9131 REAL DECRETO 718/1985. de 19 de ab,,¡, por el que
se crea un Co/eRlo público de Educación, General
Basica y Preescolar en la provincüi de .~'avarra.

La demanda de puestos escolares de Educación General Basica
y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes necesarios para
atenderla ajustandolos a las prescripciones de la normativa ":'igente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 C)
y 135 de la Ley 14/1970. General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa y en los artículos 8, 9, 11 Y 22 Y
disposición adicional, apanados uno y dos de 'la Ley organica
511980, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 27). a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de1ibera~

ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día! 7 de abril de
1985,

DISPONGO:

Anículo 1.0 Se crea el siguiente Colegio publico de Educación
General Básica y Preescolar:

Provincia de "'\;avarra

Municipio: Pamplona. Localidad: Pamplona. Colegio público
de Educación General Basica y Preescolar «Arturo Campión»,
domiciliado en la calle María Auxiliadora, sin número (barrio
Chantrea), para 64.0 puestos escolares de Educación General Básica
y 160 de Educación Preescolar. '

An. 2.0 ~ autoriza al Ministerio d~ Educación i' Cie.ncia para
que. por Orden, señale la fecha de connenzo de las actlv.ldades en
el Cemro de Educación General Básica y Preescqlar relaCIOnado en
el artículo anterior y para. adoptar las medidas necesarias para la
ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

9132 REAL DECRETO 719/1985, de 19 de abril. por el que
se clasifica.n como Centros oficiales de Enseñan
zas Artisticas la «Escuela de, Artes' Decorativas»,
de t4Jicante v el «Conservatorio de Música y Escuela
de Daf1Z(l», 'de Madrid, transferidos al Afinislerio de
Educación y Ciencia por Real Decreto 2734/1983.
de 28 de ju{¡o.

Por Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio, fueron .transferidos
al Ministerio de Educación y Ciencia los Centros de Formación
Profesional del Instituto Nacional de Empleo. procedentes de la
Obra de Fonnaci6n Profesional de la Administración -Institucional

. de Servicios Socio-Profesionales.
El artículo l.o de dicho Real Decreto otorga a todos estos

Centros transferidos la consideración de Centros públicos de
FonnaciónProfesional. Sin embargo, al incluirse entre los mismos
a Centros en los que se imparten enseñanzas que no .pueden
considerarse en sentido estricto como de Formación Profesional, se
hace necesario modificar, respecto de estos Centros, el articulo
primero del Real Decreto 2734/1983 y atribuirles la clasificación
Que les corresponde.

Por otra parte, una más racional distribución de las enseñanzas
aconseja que -el Conservatorio de Música y Escuela de Danza de
Madrid, dependiente del Instituto Nacional de Emp!eo ~asta que
fue transferido al Ministerio de Educación y CienCIa quede
configurado como dos Centros públicos estatales desgajados del
anterior Conservatorio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y <;iencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reuDlón del
día 17 de abril de 1985,

DISPONGO:

Anículo 1.o El Centro no oficial reconocido ((Escuela de Artes
Decorativas» de Alicante, procedente de la Obra de .F.ormaci~n
Profesional de la Administración Institucional de Servlclos Socia.
Profesionales, tendrá a todos los efectos la consideración de Ce":tro
Oficial de Enseñanzas Artísticas, denominandose en lo sucesJVO
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Alica':lte. ._

Art. 2.o Igualmente, tendrá a todos los efectos la consld~clOn
de Centro Oficial de Enseñanzas Artísticas el Conservatono de
Música y Escuela de Danza, transferido al Ministe.ri<? de Educación
y Ciencia por Real Decreto 2734/1983, de 28 de Juho. y que en lo
sucesivo constituirá dos Centros independientes, impartíéndose en
uno la enseñanza de la música y en el otro, la de la danza. Sus
denominaciones serán Conservatorio Elemental de Música de
Madrid y Escuela Profesional de Danza Clásica de Madrid.

14498

como la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y de acuerdo con la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, oídas las respecti
vas Universidades, a propuesta del Ministro de Educación )
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuni6n del dia 2 de abril de 1985,

DISPONGO:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Anículo único.-Uno. Quedan incorporados a 'Ia Universidad
de Castilla-La Mancha los siguientes Centros Universitarios, a
partir del curso académico 1985·86.

Integrados

Escuelas Universitarias de Profesorado de EGB de Albacete,
Ciudad Real, Cuenca y Toledo.

Escuelas Universitarias de Ingeniería Técnica Agricola de Ciu-
dad Real y Politécnicas de Albacete y Al_maden. .

Adscritos

Colegios Universitarios de Ciudad Real, Cuenca v Toledo..
Escuelas Universitarias de Enfermería «Nuestrn Senara del

Perpetuo Socorro», de Albacete, y de la Residencia Sanitaria de la
Seguridad Social «Virgen de la Luz». de Cuenca.

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Tole·
do (Centro de Enseñanzas Integradas).

Dos. Todos los bienes, terrenos. edificios y material inventa
riable de los Centros -5eñalados en el párrafo anterior, Que sean
actualmente propiedad de las Universidades de las que dichos
Centros venían dependiendo. serán adscritos a la Universidad de
Castilla-La Mancha, Que asumirá. su titularidad, en la forma
prevista en los anículos 4 de la Ley 27/1982. de 30 de junio, y 53,
2 Y 3, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Tres. La Universidad de Castilla-La Mancha asumirá en el
curso académico 1985-86 las funciones de programación y supervi·
sión del Curso de Orientación Universitaria. respe~o de los
Centros Docentes situados en las provincias de Albacete, "Cuenca,
Ciudad Real y Toledo, señaladas en el artículn 2 de la Ley 27/1982,
de 30 de junio, sin perjuicio de lo previsto ~n la disposición
transitoria uno de la misma Ley.

Cuatro. En cuanto a la Escuela Universitaria de, Ingeniería
Técnica Industrial de l'oledo se estara a lo dispuesto en el Real
Decreto 1708/1981. de 3 de agosto. por el que se regulan los
Centros de enseñanzas integradas. y demas disposiciones legales
aplicables.

Primera.-En tanto no acuerden las Universidades lo contrario,
las ·Escuelas Universitarias de Profesorado de Educación General
Básica de Sie.üenza (Guadalaiara) v de Enfermeria de la Ciudad
SaQitaria de la Seguridad Social «Fernando Primo de Rivera» de
Guadalajara continuaran adscritas a la Uniyersidad de Alcalá de
Henares y la Escuela Universitaria de Profesorado de Educación
General Basica de Guadalajara mantendrá su dependencia de dicha
Universidad a efectos académicos' y presupuestarios, sin perjuicio
de las competencias que en esta materia corresponderá asumir a la
Junta de Comunidades de Castilla~La Mancha. en los términos
fijados en su Estatuto de Autonomía.

Seg~nda.-En tanto se mantenga la dependencia de los Centros
Universitarios mencionados en la disposición anterior de la Uni~

versidad de AIj:ala de Henares, ésta ejercerá las funciones de
programación y supervisiones del Curso de Orientación Universi~

taria respecto de los Centros docentes Ubicados en la provinCia de
Guadalajara.

Tercera.-Las pruebas de aptitud o criterios de valoración para
el acceso a los Centros Universitarios señalados en el párrafo uno
del artículo único del presente Real Decreto,_ durante el cUrso
académico 1985-86, serán establecidos, en su caso. por las Univer~

sidades de las que actualmente dependen los Centros que se
incorporan a la Universidad de Castma~La Mancha.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones. de igualo
inferior rango. se opongan a lo dispuesto en el presente Real
Decretp.

Segunda.-Por el Ministerio,de Educación y Ciencia se dictaran
cuantas disposiciones sean precisas para el cumplimiento de lo
establecido en este Real Decreto.

Dado' en Palma de Mallorca a 2 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.
a Ministro de Educación ) rirncia.
iQSE MARIA MARAVALL HERRERO
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Resultando que el tnencionado expediente ha sido tramitado
por la Dirección Provincial del Departamento en Toledo: que se
han unido al mismo los documentos exigidos por la nonnativa
vigente, y que la petición ha sido favorablemente informada por los
Servicios de Inspección, Unidad Técnica de Construcción y la
propia Dirección Provincial;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 ((Boletín Oficial del
Estado» del 6), el Decreto 1855/1974, de 7 de junio ((Boletín
Oficial del Estado» de 10 de julio), la Orden de 26 de marzo de
1981 (<<Boletín Oficial 4el Estado» de 6 de abril) y la Orden de 14
de junio de 1983 ({(Boletín Oficial'del Estado» del 18),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-CoBceder la autorización definitiva de funcionamien

to al Centro privado de Educación especial «Virgen del Valle», sito
en el paseo de San Cristóbal, 1, de Toledo, del que es titular la
Asociación de Ayuda a la Parálisis Cerebral (APACE), de Toledo.
que queda constituido con una unidad de Pedagogía Terapéutica y
una capacidad de diez puestos escolares.

Se$undo.-EI cuadro de Profesores, así como los elementos
matenales de instalación, didácticos y demás necesarios deberán
ser mantenidos en todo momento dentro de lo Que exigen las
disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la eficacia de
las enseñanzas autorizadas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,. 7 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica. Director del
Instituto Nacional de Educación Especial.

9136 ORDE.V de 7 de mar::o de 1985 por la que se aprueba
la clas~ficación y trans.lormación definitiva en Centros
docentes privados de Educación General Básica y
Preescolar de los Centros dvcentes que se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley GeneráI de Educación establece en sus
disposiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la tranUormación y. en su caso, clasificación
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971, sobre
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes.. y
22 de mayo de 1978, por la Que s,e establecen los requisitos
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros de
Enseftanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros privados que se relacionan en el anexo de la presente
Orden, en solicitud de transfonnación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos.
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la
realización de las obras necesarias para la suticiente adaptación a
los módulos establecidos en la Orden de 30 de diciembre de 197 {
vigente en dicha fecha;

Resultando qUfflas Direcciones Provinciales han elevado pro
puesta de clasificación definitiva en dichos Centros al haber
realizado éstos las obras previstas;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes de 19 de junio de
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), por las que se
establecen las normas y requisitos para la transfonnación y
clasificación de los Centros docentes:

Considerando que los centros que se expresan, de acuerdo con
los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con las
disposiciones vi~entes en materia de transformación y clasificación.
reúnen los reqUIsitos necesarios de capacidad e instalaciones,

Este Ministerio ha resuelto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva en Centros
docentes privados de Educación General Basica y Preeescolar de
los Centros docentes Que se relacionan en el anexo de la presente
Orden. Contra estos acuerdos podrá interponerse ante el Ministerio
de Educación y Ciencia, según_ establece el artículo 126, párrafo
primero, de la Ley de 'Procedimiento Administrativo, recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo en el ~lazo de un
mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52. l. a, de la Ley
de Jurisdicción Administrativa.

LD ·que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Su~secretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Basica.
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ORDEN de / de marzo de 1985 por la que se frOIl,')

forma la cátedra de «HisfOria del TeafrolJ en otra de
« Iflferpretación» en la· Real EJcuela Superior de Arte
Dramático y Dall~a de Madrid.

Ilmo. Sr.: En atención a ¡as necesidades de la enseñanza en la
Real Escuela Supe'rior de Arte Dramático y. Danza de Madrid. a
propuesta de la Subdirección General de Enseñanzas Artísticas.

Este Ministerio ha resuelto la transformación de la Cátedra
de «Historia del TeatrQ)~. actualmente vacante en el citado Cen·
tro, en otra de «lnterpretación>~.

Lo digo a V. l. para su conocimiento. y efectos.
Madrid, I de marzo de 1985.-P. D. (Orden de '27 de mar¿o

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Suhsecretario del Departamento

A.rt. 3. 0 Se autoriza al Ministerio de Fducación \ Ciencia para
dictar las disposiciones que sean necesarias para la aplicación y
desarrollo del presente Real Decreto que entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y que
en ningún caso podrá comportar aumento de gasto público.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

]UA]\; CARLOS R.

•
9133 ORDEN de 9 de enero de 1985 por fa que se dispone'

el cuinplimientoen·sus propios términos de la senten·
cia dictada por el Tribunal Supremo en 9 de octubre
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo in·
urpuesto por la Asociación Profesional de Profesores
de Religión,en Centros Estatales,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Asociación Profesional de Profesores de Religión en Centros
Estatales.contra Resolución de este Departamento sobre retribucio
nes del Profesorado, la Sala Quinta del Tribunal Supremo, ~n fecha
9 de octubre de 1984, ha dic!ado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada por el Abogado del Estado y estimando el recurso canten';
cioso-ad1ttinistrativo interpuesto por la Asociación Profesional de
Profesores de Religión en Centros Estatales, contra los Acuerdos
del Consejo de Ministros de 5 de febrero de 1981 Y 2 de abril de
1982, y contra la desestimación presunta del recurso de reposición
formidado contra los mismos, debemos declarar y. declaramos la
nulidad de los referidos Acuerdos por ser disconformes con el
ordenamiento jurídico en cuanto fijaron las retribuciones de los
Profesores de Religión de los Centros públicos de Formación
Profesional, y en su lugar dec:laramos que a los referidos PtofesGres
le son· de aplicación las normas que rigen las -retribuciones del
Profesorado de Religión en los .Centros oficiales de Bachillerato.
reconociéndoles el derecho al abono de las diferencias retributivas
que les corresponden, cuya liquidación se hará en ejecución de
sentencia tomando como base las cantidades que hubieran debido
percibir según las expresadas normas y las que realmente han
percibido. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud; este Ministerio ha dispuesto t¡ue s~. cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianzas Medias-Presidente del
Patronato de Promoción de la Formación Profesiona!.

9135 ORDEN de 7 de marzo de 1985 por la que se concede
la autorización definitiva de funcionamiento al Ceno
tro privado de Educación Especial «Virgen del Valle),.
sito en el paseo de San Cristóbal. /, de Toledo, del que
es titular la Asociación de Ayuda a la Paralisis
Cerebral (APACEJ. de Toledo. que queda constituido
con una unidad de Pedagogfa Terapéutica y una
capacidad de diez puestos escolares.

Irmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por la Asociación
de Ayuda a la Parálisis Cerebral (APACE), de Toledo, en solicitud
de autorización definitiva de funcionamiento para el Centro
privado de Educación Especial «Virgen del Valle», sito en el paseo
de San Cristóbal, 1, de Toledo;

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA r.t-\RAV,-\lL. HERRERO
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